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RESOLUCIÓN NO.22-2026

UE OTORGA PERMISO AL INSTITUTO NACIONAL DE
SITO Y TRANSPORTE TERRESTRE (INTRANT),
LA INSTALACIÓN DE UNA OFICINA DESTINADAARA

SPECÍFICAMENTE A LA.EMISIÓN DE LICENCIAS DE
ONDUCIR VEHÍCULOS.

L CONCEJO DE REGIDORES DE ESTE AYUNTAMIENTO
EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓB¡.T,, EN USO DE SUS

TRTBUCIONES LEGALES DICTA LA PRESENTE
SOLUCIÓN:

ONSIDERANDO: Que el INTRANT, mediante comunicación
rmal suscrita por su director ejecutivo, Milton Morrison, ha
licitado la cooperación de este Ayuntamiento del Municipio de San
istóbal, para la instalación de una oficina de emisión de licencias y
cuela de formación de conductores en esta jurisdicción municipal.

NSIDERANDO: Que el terreno identificado en el
C tica, dentro de las inmediaciones del Mercado de A

elardo Liriano" cuenta con un área de 817,95 metros
la condiciones geométricas aptas para dicho proyecto.,

C NSIDERANDO: Que es de alto interés para la mün d.
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d scentralizar los servicios de emisión de licencias y promover'
SC uridad vial mediante la capacitación técnica de conductores de
a móviles, vehículos pesados y motocicletas.
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ONSIDERANDO: Que la Dirección de Planeamiento Urbano ha
erificado que e1 uso de suelo propuesto es compatible con la
afuraleza del área y que el inmueble es de dominio municipal.

ONSIDERANDO: Que
e conductores de vehícul

una escuela d
os contribuirá

e formación y actualización
a mejorar la vialidad y a la

isminución sustancial del alto porcentaje de accidentes, muertes y
érdidas materiales y económicas en las autopistas, carreteras,
enidas, calles, caminos vecinales y callejones de este Municipio de

an Cristóbal.

ONSIDERANDO: Que el otorgamiento y renovación
e conducir vehículos en San Cristóbal facilitará la poses te
ocumento por ciudadanos locales, evitándole el trasla

isdicciones del país para su obtención.

ISTA: La Constitución de la República Dominicana del año 2.fi
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ISTA: LaLey 116-01, de fecha 17 de julio de\2007, del Distrito "-
acional y los Municipios.

STA: La Ley No. 63-11 de fecha 241212017, de
ansporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la
ominicana, que crea el INTRANT y establece la ne

Movilidad,
República

cesidad de

ej

rmación para conductores.

te Ayuntamiento del Municipio de San Cristóbal para la instalación

STO: El documento de fecha 81412026, suscrito por el director ',"
cutivo del INTRAN, Milton Morrison, solicitando el permiso a

d una oficina destinada específicamente a la emisión de licencias de
nducir vehículos; en las instalaciones del Mega Mercado Don

A elardo Liriano, ubicado en el Sector Canastica de esta ciudad de
S Cristóbal.
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TO: El Oficio No. DS-0018-2026, de fecha 28 de marzo del

026, del honorable alcalde Dionisio de la Rosa Rodríguez,
olicitando el permiso a este Ayuntamiento del Municipio de San

ristóbal para la instalación de una oficina destinada específicamente
la emisión de licencias de conducir vehículos; en las instalaciones
I Mega Mercado Don Abelardo Liriano, ubicado en el Sector

anastica de esta ciudad de San Cristóbal.

RESUELVE

nfÍCUIO l: Autorizar, como por la presente autoriza, la
uscripción de un Contrato de Usufructo (o Préstamo de Uso) en favor
el Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre
obre una porción de terreno de 817.95 metros cuadrado
I Mega Mercado Don Abelardo Liriano, en el Sector
ta ciudad de San Cristóbal.
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ARRAFO: Este permiso tendrá una duración de dos añoS'a.p
e la fecha de aprobación de la presente resolución, sujeto a
novación en el porvenir.
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TÍCULO 2: La comisión de transporte, con la inclusión de Fe[tá '0,

eda a esta comisión, paru u"o-páñar al alcalde municipal en lai' .'l
egociación de dicho contrato. Concluida la negociación del contrato
ste debe de subir a la Sala Capitular para su aprobación por el

ncejo de regidores.

TÍCULO 3: Destinar exclUSivamente dicho inmueble para el
stablecimiento y puesta en funcionamiento de una oficina de
ervicios de licencias y una Escuela de Formación de Conductores,
n el fin de beneficiar a los ciudadanos del Municipio de San

ristóbal y zonas aledañas.
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RTÍCULo 5 Facultar al on ab e alcalde Munl palh or I
I

1 DIon1 1o deS

a Rodrí (,
b uez pafa a

NStrumenfo C'
b a1eS neceS e

tlrma d nI co enlo de co aborac on v oI I 1 S

I SarlOS para ecuc1on de 1a preSenteIa eJ

solución.

CULO 6: Envíese al honorable alcalde municipal, Dionisio de

a Rosa Rodríguez, para los fines correspondientes.

ada en la Sala Capitular del $.yuntamiento del Municipio de San

stóbal, Provincia y Municipio del mismo nombre, a los quince
15) días del mes de mayo del año 2026, aflo 181 de la firma de la

nstitución y 162 de Ia Restauración, de la República Dominicana.
elActaNo.l1-202 d sesión ordinaria de esta misma fecha.
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